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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OMEALCA, VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito de Alma Delia Olivares Castro, Síndica del Municipio de 
Omealca, Veracruz de Ignacio de)a Llave, recibido el veintitrés de los mismos mes y año 
en _la Oficina de ~e~ifiq?c)ÓQ ~uqiqial) y\óorrpsp,,?ndencia de este Alto Tribunal, y 
registrado con e. 1 nu.111~r~ o,.16550~Con-ste.~l~ .· 1;' /· ~ 
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Ciudad. de -~éxico, ª'vei,;f¡~¡~~cfé~b'rihd~ ci6.~níil diecinueve. 
-· '·,, ~ ;i,: .. '_·:: .. ~ ")'·'· ~·\ .. ,,-, -·,.·,.,, - .r"""~\ 

Agréguese ~1~~4é~Íe~~~~~\~ ··~~~~su~";:~e,ctás_ l~gales, el escrito de 

cuenta de la Síndi2a:)l~l ,~~,hi~il)i1{p~;On:i~l~\\{e!a~_sie Ignacio de la 

Uav_erc;uya; Per~on~Íidad(t~é~é r~E~riB~id~ ~~~p{qS~~v~-i, contenido, con 

funda~ento t~, ·lp~ :ª~~8~t(\\~~ ~~;rat~~~~~~~I. yJso2 
de la Ley 

Reglafnentar~a a~ l~~T:·~;l';'.e.n~~~~ Y~ll) Q_e.l ....,Arií~ 05 ~dé) ¡l¡i Constitución 

Polític;a_ de l~~~st~d~~ÚrliCiós.fV!ix~~g_s~~~rnyna.lp~~Úe en derecho 

proced~ ¡f~specJo~ ~~I ~c,u~~U:_'1~~~~~d~QQ_ten11'~/'ictada en este 

asunto,7d_e ~onfo_!(Tl~~tl,.fE>r.1~\o-~1~~1~te,. ·_ !::_;¿- '\ p!/; 
La Pii~§~a:?ala'~~~~~ Su&refrTI~lf e d¡¡_ffe_~i_yi~ de la Nación dictó 

--\ ·. •, " ...---. ' \ \ \ ~ .... - ... '.~ ,.¿~.../ 
sentenc.ia en-é'st~!~~~1~~~el~nio;!!;'~s mil dieciocho, al tenor de 

los s1gU1entes puntos re~_pJµtlY,9§/":~~~~~ 
í. . ......... .... 

• d 

"PRIMERO. Es procedentetl'I' fu_ndada la presente controversia constitucional. 
--- SEGUNDO. El Poder ISJ!:Ej}fivo del Estado de Veracruz de Ignacio de Ja 
Llave deberá actuar en términos del considerando octavo de esta ejecutoria." 

. ~ ." -.~ .. ~~~ et~c~oª-9~/ .~~.~~ re:f~~~ió~ q9~d;~?~t~~!t~~~sf\}1ºf l~~i~os 
s1gl!J 1entes,:i . , .1 • ·'~ • ': ..... ;\ _ .'J) ·L fi_ : - : ? 1\ ... L ..Jl r....., H1 l.:..\ \L ~ l.JI ;j \~ 

"OCTAVO. Efectos.De conform.idad.con lo dispuesto porlasfracciones IV, ' .. 
1 ' 1· i 1 1 l 1 ¡· ,/1 1\ ' . f "\ ! ) ( i f \ l 1 1 11.. 1 1 ( i. t \ 1 " í 1 .~\ 1\ 1 

/\ I 1 l \ 'i'\l 
, : , , , , - \lj y,M{ d~L a!Ju~u{o¡ {1 df})a~J.ey R._eg1af!1€Jntana-de (astf rac.c10ne,s,f 1y·lh.del j , · 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
este Pleno determina que los efectos de la presente sentencia son Jos 
siguientes: --- El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. en un plazo no 
mayor a noventa días, deberá realizar el pago. a favor del Municipio actor. 
por los meses de agosto. septiembre v octubre de dos mil dieciséis. relativo 

· al Fondo de Aportaciones para Ja Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distritó Federal (FISMDF), de acuerdo a 
las cantidades previamente determinadas por el Ejecutivo Local. Así como 
los correspondientes intereses que se hubieren generado, los que 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
Axtinauido la materia de la eiecución. 
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: CONTR0VERSIA CONSTITUCIONAL ~35/2016 . 

deber;, n contabilizarse. aplicando la tasa de recargos' establecida por el 
Gong eso de la Unión para los casos de pago a plazo efe contribuciones. 
-·-- Lo· intereses de referencia deberán calcularse a pa ir del día siguiente 
al de 'fecha1 límite de radicación a los municipios', ha ta la data que sean 
r~fecti amente pagados. " 

[El su rayado es propio]. 

De 1 antes expuesto se advierte que la:senten ia dictada en la presente 

i • controver ia constitucional declaró existente e inco stitucional la omisión del 

Podeir Ej cutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, de ministrar los recursos 

perteneci ntes al municipio actor, de agosto, septie bre y octubre de dos mil 

dieciséis, por concepto de Fondo de Aportacione para la Infraestructura 

Social M nicipal y de las Demarcaciones Territorial 
1

s del Distrito Feperal, de 

• ac~erdo 
1 

las ca:ntidade~ previ~mente determinad~~ por el Ejecutivo Local, 

as1 como los c01rrespond1entes intereses que se hu~1eren generado¡, los que 

~ deberían contabiliz~rse aplicando la tasa de rec rgos establecidla por el 

'. " Con~Jres de la Unión para. los casos de pago a pi zos de contribuf iones, y 
' 1 

calculars , a partir del dJa$iguiente al de la "fecha límite de radicatjión a los 
' ,, .t 1 1 

municipio ", hasta la data,que sean efecti~amente agados. 

Cab precisar que conifundamento en el artícul 61 3 del Códigq Federal 

de Proce innientos Civiles, de aplicación supletoria en términos dell numeral 

14 de la ley reglamentaria de la materia, la se tencia di;ctada en esta 

controver ia constitucional quedó notificada a las p rtes de conformidad con 

las constf ncias que obran en el expediente5. 

En e e sentido, el "'.einticinco de septiembre d dos mil dieciocho, este 

Alto Trib nal requirió al Poder Ejecutivo de. Veracr z de Ignacio de la Llave 

para que informara de los actos que huqiera e itido en relación con el 

cumplimi nto ordenado en el fallo constitucional. 

Derif ado de ello, mediante oficio número 

recibido f n la Oficina d~ Certificación Judicial y 

SG/DGJ-4517 /29/11 /18, 

orrespondencia de esta 

s Artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En todo cto de que deba clejarse constancia 
en autos, int rvendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha xcepción de los encomendados a 
otros funcion rios. 
4 Artículo1 e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y U del Artícu o 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema orte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con ba e en las disposiciones del presente 
Título, las c ntroversias constitucionales y las acciones de inconstit cionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 11 del a1rtículo 105 de la Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición e presa, se estará a las prevenciones del Código Federal d Procedimientos Civiles. 
5 Fojas 285 288 del toca en el que se actúa. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2016 FORMA A·S• 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco de diciembre 

de dos mil dieciocho6, Armando García Cedas, delegado del 

Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, informó 

que en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno 

de la entidad para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, se 

Con base en todo lo anterior, se advierte que el Poder Ejecutivo de , 
, J ; . , .. , 1 n 11 ,, r r , 1 1 1 ¡ · r ·) L 11 , , 1 1 , • ,, r , l 1 /\ 1, 1 6 f'- ¡ , ) i' ¡ 

• \ 1 Veracruz'de, lgr:iacio de la lllave;..atendió:. el 1fallo-c0nstitucional, en.vir:tad'de 

que pagó al municipio actor los meses de agosto, septiembre y octubre de 

dos mil dieciséis, por concepto de Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrit? Federal, así como 

los intereses generados. 

6 Ibídem, fojas 297 a 324. 
7 Ibídem, fojas 335 y 336. 

 
 
 
 
 



1 eoNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2f 5/2016 

Auna~o a lo anterior, de.be destacarse que, medilante proveído de nueve 
·I 

de abril d~I año em curso, se dio vista al Municipio d Ornealca, Veracruz de 

relac1on e n lo informado, .la cual fue desahogada c n el escrito de cuenta, 
' ' 

en la que eñala lo siguiente: 
1 

"Que n relación al cumplimiento de la sentencia dicta a en la Controversia 
Consti ucional 23512016 de su índice, manifiesto ue e Gobierno del Estado 
ge Ve 

1

acruz /]_a dado de ido cum limiento al a o arde ado en la ejecutoria, 
ªsto ediante dos transferencias interbancarii:Js realiza as directamente ~ la 
cuent bancaria de este 'ayuntamiento, operaciones q e fueron hechas fos 
a'ías 1 y 12 de marzo de 2019, el primero orla canti ad de 5 397,470Joo 
(CINC MILLONES TRESCIENTOS NOVENT. Y SIETE MIL 
CUATi OCIENTOS SETENTA PESOS 001100 M NEDA NACIONAL) 

1: . 

corres ondiente a /as artici aciones federales reten das •a /os meses de 
ª' ost septiombre octubre de 2016 el se und o'r la cantidad 1de 
i;1 09 987.6W (UN MILLÓN NOVENTA Y DOS IL: NOVECIENTfJS 
OCH NTA Y SIETE PESOS 661100 MONEDA NACIO AL) correspondiente 
a los i 

1 

ter.eses generados por la administración de dicho recursos, bajo dicho 
tenor, : consta en autos el soporte documental de ichas transferencias 
realiz das por el Gobh?Jrno del Estado de Veracruz, a haqerlas E~xhibido el 
Secre ario de Gobierno del .. Estado Lic. Eric Patrocinio isneros Burgos en su 
caráct r de Rj9presentahte Legal de dicha moral oficial, por lo que con ello mi 
re re entada se da o'r totalmente a ada de dicha cantidade§., sin que 
exista al efecto adeudo :alguno." : 

i 

[El su~rayado es propio] ' 

Por tfnto, se declara, cumplida la sentencia ictada el veinte lde junio 

de dos ~il dieciocho, por la Prime~a Sala de e te Alto Tribunal en la 

controver$ia constitucional 235/2016. 

N otif~ q u es E~. 
, 

, Lo ~roveyó y firma· el Ministro Arturo Za dívar Lelo de .Larrea, 

Presiden~e de la Suprema Corte de Justicia de la Nal:ión, quien $ctúa con 

la Maestr Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria d la Sección de Trámite de 

Controve sias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecre aría General de Acuerdos d ~Ita Tri unal, que da fe¡. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de abril d dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Ar1uro Zaldívar Lelo de Larrea, Preside te de la Suprema Corte de 
.. Justicia db la Nación, en la controversia constitucional 235/2016, promovida por el 

·''~unicipio ~e Ornea.lea, Veracruz de Ignacio de la Llave. Co ste. \ 

\MLM 15 1 . 
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